
REGLAMENTO 

 
Medio Maratón de San Lorenzo de El Escorial 
Memorial Francisco Fernández Samaniego 
 
- Podrán correr todas las personas que lo deseen, sin distinción de nacionalidad o   

  sexo y que tengan cumplidos 16 años el día de la prueba. 
  
- Se celebrara el día 17 de Junio de 2018 a las 9:30 horas, con un recorrido  
  aproximado de 21,097. Salida y Meta en el Polideportivo “Zaburdón”, cerrándose 
  la Meta a las 12:30 horas. 
 
- Habrá puestos de avituallamiento. 
 

  INSCRIPCIONES 
- Las inscripciones se efectuaran del día 20 de Marzo al 9 de Junio o cuando se 
  acaben los dorsales, al precio de 16 Euros, 1€ es para la ONG Agua de Coco (14 Euros para           
empadronados en San Lorenzo de El Escorial, 1€ es para la ONG Agua de Coco ). Por motivos 
de organización se limita la participación a 500 corredores. 

 
  RECOGIDA DE DORSALES 
- La entrega del “Chip” correspondiente a cada dorsal se efectuara el mismo día  
  de la  carrera en el  Polideportivo  “Zaburdon” una  hora y media antes de la salida. 
  (Se ruega puntualidad a la hora de recoger el chip) 
 
 - Todos los participantes estarán amparados por una póliza de seguro colectivo  
  de accidentes personales. 
 
- No se permitirá el seguimiento de la prueba a ninguna clase de vehículos  
  (Coches, motos, bicicletas, etc...) a no ser los marcados por la organización, 
  ni a ningún corredor que no este inscrito, siendo retirados los no autorizados 
  por la organización o los jueces de la misma. 
 
- La prueba es exigente y requiere cierta preparación, por lo que será 
  responsabilidad del corredor encontrarse en perfectas condiciones físicas 
  y no padecer ninguna enfermedad que le inhabilite  y ponga en riesgo su salud al 
  realizar la prueba. 
 
- Descalificaciones: El servicio medico de la competición, el juez arbitro o  
  cualquier miembro de la organización están facultados para retirar de la prueba 
  a cualquier corredor que no acate el presente reglamento. Todo atleta que no 
  realice el recorrido completo. Todo atleta que no lleve el dorsal visible. Todo 
  atleta que por su comportamiento dificulte el transcurso de la prueba. 
 
- Existirá un Comité de Competición que decidirá sobre cualquier duda o reclamación 
  Sobre la prueba, sus decisiones serán inapelables. 
 
- La entrega de premios se efectuara el mismo día de la prueba a partir de las  
  11:30 horas, en meta (Polideportivo “Zaburdon”). 
 
- La organización declina toda responsabilidad de los daños que puedan causar  
  los participantes en esta prueba. 
 
- La organización se reserva el derecho de modificar o añadir alguna norma del 
  presente reglamento si las circunstancias lo aconsejan. 
 
-Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, aceptan el presente 
  reglamento. Si se generase alguna duda decidirá la opinión del Comité 
  organizador. 
 
-Se establecerán las siguientes categorías: 
Júnior: (nacidos/as en los años 1999 y2000) 
Promesa: (nacidos/as en los años 1996, 1997 y 1998) 
Senior: (nacidos/as en 1995 hasta 34 años inclusive) 
Veterano/a A: (desde 35 años cumplidos hasta 44 años) 
Veterano/a B: (desde 45 años cumplidos hasta 54 años) 
Veterano/a C: (desde 55 años cumplidos en adelante)    
 
En todas las categorías se tendrá en cuenta la edad el día de la carrera. 



La organización podrá solicitar documentación, donde conste la fecha de nacimiento de los 
participantes. Su no aportación, podrá ser motivo de descalificación. 
 
-Todos los participantes, por el hecho de formalizar la inscripción aceptan el presente 
Reglamento. 
 


